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Señora 

MIRYAM ALEXANDRA PERALTA REINOSO 

Ciudad. 

De ras consderaciónes. 

Por medjo de la presente Cumpla comonitarie que (a tonta Ganerábde Accioristas de la Compañía 

VEPEBARSA SA, en sesión colebtada de día de hoy, resolvió por ulanímidad elegir a Usted como 

GERENTE GENERAL de la misma, hor un periban de CINCO AÑOS, con las atribuciones Constantes 

en el Estatuto socia deta misma. 

En el ejercicia de Su cargo, ejercerá Usted individualmente la representación legal, judicial y 

sxrandidal dela compañía, 

La Lompoñía VEPEBARSA S.A, $8 constituyó mediante Escrítura Pública autorizada por la Notaria 

Vigésima Dieraya del Catttún, ALE, Lutrecja Córdova López, el 4 de Julio dej año 2.014 € inscrita en 
el Registro MercantiLel 16 de Julio del año 2014. 

Aientarcente, 
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ing Larios Barcia Salazar 

PRENDEATE 

codula de Ciudadanía $ U921373568-8 

Siuayaguil, 21 de Agosto del 2015, 

Acento el carga de GERENTE GENERAL de la Compañía VEPESARSA 5.4, según conste del 

nombramiento que anterede.- Guayaquil 21 de Agosto de 2015. 

ALEXANDRA PERALTA RESVOSO 

téduta de Ciudadanía E D91095147-5     



* Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO :42.798 
FECHA DE REPERTORIO: Zó/ego 2005 
HORA DE REPERTORIO:15:36 

  

En cemplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito le sigiipnter 

L- Con fecha dieciocho de Sepicmbre del dos mil quince queda inscrito el 
prosente Nambramierito de Gerente General, do fa Compañía 
VEPEBARSA S.A., a £ivor de MIRYAM ALEXANDRA PERALTA 
REINOSO, de fojas 37,739 a 37.741, Registro de Nonibramientos número 
12,029, 

URDIN: 42798 
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La responsabilidad subre ln veracidad y aulentucilad de Jos dates regisuados, es de exclustva responsabilidad do la o el 

des ieráilty cuamido esta e Este puoves ¡oda la informatión, at tebpr de lo establecido en el Ar 4 de la Ley del Sistema 
Nacwral qe Registra de Datos Publicos 

 



     


